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Dos atropellados 
muertos, cinco heridos y 
un parto de emergencia

Accidente en La Pintana

Una tragedia de proporciones se desencadenó a raíz de  ●
que un conductor no respetó el semáforo.

Dos personas que esperaban locomoción fallecieron atropellados.

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1660-2022, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con NAVARRO GONZALEZ”. MAXIMILIANO JOSE SAN-
CHEZ DERIO, Abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario ju-
dicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial 
de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Alvaro Gon-
zález Salinas, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Liber-
tador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente 
por su Gerente General Ejecutivo, don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, 
casado, ingeniero civil, RUT 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente 
digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña 
en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito por don (ña) JOCELIN SOLEDAD 
ORTIZ MENA, en representación del Banco del Estado de Chile, y este a su vez de don (ña) 
YAMILS EDUARDO NAVARRO GONZALEZ, en calidad de deudor principal, ignoro 
profesión u oficio, con domicilio en calle o pasaje PASAJE N° 3; y/o en PASAJE APOLA 
N° 0517; y/o en BARRIO INDUSTRIAL SITIO 3 S/N, de la ciudad de Punta Arenas. El 
pagaré fue suscrito por la suma de $1.969.881.-, por concepto de capital, más un interés del 
0,8200% mensual, que el deudor se obligó a pagar en 30 cuotas mensuales iguales y sucesi-
vas de $78.026.- cada una, salvo la última cuota de $78.008.- todas con vencimiento los días 
5 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 6 de Junio de 2021. Se estableció en el pa-
garé que en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, 
el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes al 
máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás 
derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible 
la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera 
de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión legal 
del 0% anual sobre el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con 
una tasa de garantía de 85% del saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado 
de pagar desde la cuota con vencimiento al día 6 de Junio de 2022, inclusive, y todas las 
posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de 
la deuda, demandando la suma de $1.969.881.-, más los intereses pactados devengados y los 
que se devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 0% anual 
sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios 
(FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la 
obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos de 
la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. La 
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. 
POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el 
artículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de don (ña) YAMILS EDUARDO NAVARRO GONZALEZ, 
ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se 
despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de $1.969.881.-, 
más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de 
Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir 
de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se 
le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER 
OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL Y SOLI-
CITA CUSTODIA. SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DEL 
EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO. TERCER OTROSÍ: SE TENGA PRESENTE. 
CUARTO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. QUINTO OTROSÍ: SEÑALA CORREO 
ELECTRÓNICO. El veintiséis de octubre de dos mil veintidós el tribunal resolvió: Por 
cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese 
por la suma de $1.969.881.- AL PRIMER OTROSI: Téngase por acompañados los docu-
mentos, custódiese. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente los bienes señalados para 
la traba de embargo y el depositario designado. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente 
la personería y por acompañado digitalmente el documento, con citación. AL CUARTO 
OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder conferido a los abogados comparecientes. 
AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente el electrónico aportado. Cuantía: $1.969.881.- 
MANDAMIENTO: Punta Arenas, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. Requiérase a 
don YAMILS EDUARDO NAVARRO GONZALEZ, para que pague a BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, la suma de $1.969.881.-, más intereses y costas. No verificado el pago, 
trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán 
en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Cuantía: 
$1.969.881.- 
Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha trece de marzo de dos mil 
veinticinco, el tribunal resuelve, Atendido el mérito de los antecedentes y conforme lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifí-
quese a la ejecutada por medio de avisos, practicándose 3 publicaciones legales en el cual-
quier diario de circulación regional a su elección y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, 
correspondiente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado 
en las fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la últi-
ma publicación para que comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del 
Tribunal ubicada en Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en rebeldía. La Secretaria(o).

Una colisión de 
alta energía en 
la comuna de La 
Pintana dejó a dos 

personas atropelladas falle-
cidas y cinco heridas, entre 
ellas una mujer y el bebé 
que dio a luz en el sitio del 
suceso.

Según información po-
licial, el accidente ocurrió 
cuando un vehículo circu-
laba por la pista de buses de 
Avenida Santa Rosa en di-
rección de sur a norte. En 
ese punto, colisionó con otro 
automóvil que se desplaza-
ba por Baldomero Lillo de 
poniente a oriente, en el sec-
tor del paradero 36.

En ese contexto, uno de 
los conductores no respe-
tó la luz roja del semáforo. 
El primer vehículo volcó y 
chocó contra un paradero 
donde dos peatones espera-
ban locomoción colectiva. 
Ambos fallecieron en el lu-
gar. Además, una mujer dio 
a luz en el mismo sitio del 
accidente.

Bomberos entregó más 
antecedentes a La Radio. 
Específ icamente, Javier 
Quintana, comandante del 
Cuerpo de Bomberos de 
La Granja, explicó lo ocu-
rrido: “Un accidente de 
alta energía, de los cuales 
se encontraban personas 

atrapadas al interior, un 
accidente de bastante com-
plejidad, el cual ya fueron 
liberadas esas cuatro per-
sonas. Además, hasta el 
momento tenemos dos fa-
llecidos en el lugar. Los 
pacientes fueron traslada-
dos por personal de salud 
del SAMU al Hospital Padre 
Hurtado y al Hospital Sótero 
del Río”, detalló el coman-
dante Quintana.

También indicó que 
al lugar acudieron cinco 
unidades de rescate y un 
carro bomba de Bomberos 
de La Granja, con apoyo 
de voluntarios de Ñuñoa y 
Metropolitano Sur.
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